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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 42 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artleaio 1 •-Ampliar la siguiente Asignación: 

TITULO 1-01-1 

PODER LEGISLATIVO 

PROGRAMA 1-01 

Legislación 

UNIDAD EJECUTORA: Congreso 
Nacional 

1 ASIGNACIONES GLOBALES 
!Mil 00010 Asignación Global . . . . . . . . . . . L 120.000.00 

Articulo 2'-Par& atender la anterior ampliación, am
pliue elll¡ulente ingreso probable del Presupuesto General 
dt F«<!!IO e Ingresos vigente: 

INGRESOS OORRIENTES 

IIIGRialOS TRIBUTARIOS 

DiRilCl'OS 

Impunto Sobre la Renta 

ilqwto llollre la Renta Mercantil . . . . . . . . L 120.000.00 

.... ~ a...:..EJ presente Dec¡eto entrará en vipncia 
"' - de 111 ap!Obación. 

• ..::. f!IA la ci-.dad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
¡,¡.,. .._ hlonea del Congreso Nacional, a los diez dlas 

""a,tlembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

~ attJZ TORREs 
~. 

CONTENIDO 
Decretos N9 42, 51, 52 y 53 

Septiembre de 1971. 
AVISOS 

DECRETO NUMERO 51 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo precep
tuado en el Articulo 104 de la Ley Constitutiva de las Fuer
zas Armadas, el Presidente Constitucional de la República 
y el Jefe de las Fuerzas Armadas, conjuntamente, han pro
puesto el ascenso al Grado Inmediato Superior de los Te
nientes Coroneles Ernesto Alberto Zepeda Rodriguez, Carlos 
Villanueva Doblado y Policarpo Paz Garcia. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento de los mé
ritos personales, aptitud profesional y tiempo de servicio de 
los Tenientes Coroneles antes mencionados y de conformidad 
con Jos Artículos 181, Numeral 22 y 332 de la Constitución 
de la República, es procedente otorgar los ascensos de 
referencia. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Articulo !'•-Ascender al Grado de Coronel de Infante
rla, a los Tenientes Coroneles Ernesto Zepeda Rodrlguez, 
Carlos Villanueva Doblado y Pollcvpo Paz Garcfa. 

Articulo 2•-EJ presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dla de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito, Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a Jos veintinueve 
dias del mes de septiembre de mil novecientos setenta y uno . 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GO:MEZ SANTOS, 
Secretario. 

GUSTAVO (]01IEZ SAN'1'08. Al Poder Ejeculiw. 
Se aetarlo. 

-IIPoo~or 111 u ... : 
Pt.r '-ID: l:j& '1 1!. 

~pa, D. C., 27 de septiembre de 1971 

RAMON E. CRUZ. 

Y~~ de Estado en los Despachos de R= •• 

E!io Y nestroza 11. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de eep*iemlan de lt'll. 

RAMON E. CBUZ 

El Secretario de Estado en los Desps.choa de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública. 

Rati! GtJlo Soto. 

Pasa a la pAgina N9 12 

DEGT
Rectángulo
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A V 1 S O S ras, con terr~no propiedad de_ Dame) NOta de la ~· · 
Sánchez Espmal. Hay construida una •• 
casa mixta de piedra cemento arma-
do y ladrillo rafón, .;.e consta de cin- Los ori9inaJes qae lt 
co piezas, dos portones para carros, , 11. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el siguien
te inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte catorce varas con terrenos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur, quince varas, con terrenos del 
Licenciado Carlos AguiJar Pinel me-

cocina, corne_dor r dos servi?i~s san!- "VVen para Pllblicar.e .. 
tarios, está mscr1to el dommw ba¡o lA 
el número 264, folios 453 al 455, CACETA, deben eslar , 
del Tomo 136, del Registro d.. la .... 
Propiedad Inmueble de este Depar- por un solo &eale y • 
tamento, a favor del señor Julián An- ' • J1G1i. 
dino Matute. Dicho inmueble fue va- ble fuere a máqa¡¡¡¡_ 
)orado en la suma de Veintitrés Mil 

~diando calle; al Este, dieciséis varas, 
.J con terrenos del General Roque J. 

Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va-

Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Y o
landa Isolina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes in-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C, Rea411ru, C. A. 

U DE IUNIO Dll 1.9'l'l 

COTIZACION OACIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
I:L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

GlllOS MOliED.\ NETALICA 
c-... Veata c...,... V-

U. S. D6lo:r . ····-- L 2.00 L 2.~ L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 202 
Colón Sal.,. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 
Quetzal . 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298868 0.30UB7 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobaal ... 0.282857 0.285714 0.285714 -~ 0.282857 0.285714 
11-.o Mfticaao 0.158527 UJ609 0.160128 0.161-4 --<>-- -l.-zcJ" Troy de Oro Fino L 70.00 Caza TroJ' lgucl a: 3l.l!J3 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Estetflna ....................................... ~··-........,,_ 
Franco Wga -----~·-··· .. ·~·--· .. ·---
f'ranco Sui&o ~---·--.. --......... _ .. _ -·--· 
Marco Alemón . .. ....................... .. 
Florln Holand6s ............ - ............... _ ............. .. 
Corona Su&CQ .... ._ .......................................... .. 
Ura . 
Peseta ...................... ._ ............. ._ ....................... __ 

D61ar Canadiense -·;"""-·-·--------·-·--
Yen .......................... - .......................... , ___ ,. __ 

NO'I'A8: 

llCl.A61I 
1 2.4195 

J .• 8l(J 
o 020095 
0.2447 
0.2855 
02002 
0.1938 
0.0016IJI 
O.DJ« 
11'm5 
0.0028 

L 4.8390 
0.3620 
OJU017 
0.4894 
0.5110 
0.5604 
0.3876 
J.OOJ206 

"02!'8 
0.9550 
0.0056 

L-Los giroll en Dólares Hbrados a cargo de bancos eoatarrteenae~~ aert.n acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cottzac:tones no ottclalM: 11011 tomadu del tntorme semanal del Flrat Na,.. 
ttonal Clty Bank de Nueva Yorlo:. 

3.-Para tm.tar espeeu.Jaeloaes frmlterlsas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de laa monedas centroamertcanu. 

4.· -El Banco Central de Honduraa comprarA la Plata produc:tda en el pala al pre
cio de Nueva York, menos los gasto. que ocasione 11\1 manejo. 

AL&JANDBO ARMLJO PINEDA, 
Joto del Depto de Oambloo. 

dica~a.-Tegucigalpa, D. C., 20 
sepllembre, 1971. do 

Marco A. Bat..a p 

Soeretario por b. 

Del 24 S., al 19 O. 71. 

El infrascrito, Secretario dd ¡.,. 
gado de Letras Primero de lo Q,;J, 
del departamento de Franci!OO M..,. 
zán, a) público en general, h... ,.. 
ber: que en la audiencia señalada po
ra el día sábado veintitrés de otn· 

bre del presente año, a las tllleW do 

la mañana, y en el local que "''PI 
este Juzgado, se rematará en públia 
subasta la 'Fpresa mereaotil deuotti
nada Aserradero Lima e Hijos, S .. 1., 
con domicilio en esta ciudad, Y • 
encuentra inscrita con el número 64. 
folios 453 al 467, del tomo 68, dd 
Registro Mercantil, de este depl!ll
mento. La empresa ..-cantil .. lff~ 
rencia ha sido valorada ea la ...,. 
dad de Quinientos No..mta Mil "": 
piras (590.000.00), Y l!t ~ 
para con su produdó haeer P'P ..,¡ 
Bank of América Na!ional Trllll 
Savings Association, de CllliÍdlol dr 
)empiras que le adeuda la '-;r' 

·¡ Aserradero tima • ""' mercanb 
s. A. Se hace la advertencia qur ~ 

l . . . ' 110 .. r/lil'" 
la primera iGitacion J.. 

cubran loo .. 
rán posturas que 00 hl!l' 
tercios del avalúo, Y sin.~ .... .. r.,....... 
el respectivo deposito.-

D. C., 7 de octubre de t971-
.Jiojío 

José FaUSIÜIO ~ 
~ 

Del 8 al 20 O. 71. 
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illfra"Clito, Secretario del ! ~z- ocho metros con diez centímetros¡, 
ll f.eUaS Primero de lo Civ1l, siempre en dirección al Oeste, propie-

polo ~lo de Francisco Mora- dad de Rafael Archaga y virando al 
.¡,¡ _,¡ páhlico en general, hace sa- Sur, hasta el punto setenta y uno 
..... ~ la audiencia señala_da pa- 35 • 15 ( ber ,.e- · -.. metros tresciento. cincuenta d día sábado seis de noviembre Y cuatro metro~ con quincf" eentíme-
ra te 800• a las nueve de la ) · d ,¡,¡ ¡xesen , !ro. . , prop1e ad de Miguel Archaga, 

• y en el lugar que ocupa este contmuando en dirección Sureste has-
~ se rematará en pública su-1-· .

1 
d . ta punto setenta y seis, 241.78 me-

¡,¡a JA empresa me_rcanBill en?,mma- Iros (doscientos cuarenta y un metros 
da "H..,ienda Pena anca • que con setenta y ocho centímetros) pro
(liiiSia de los siguientes elementos: piedad de Juan Archaga, desd~ este 
1') Un inmueble sito en las inmedia- punto continuando en dirección Sur 
ciooes del caserío ldek_Ze

1
• pate, en ~st_a Este y Oe.te, girando al Sur hasta ei 

jurisdicción, en e 1 ometro 1 vel~tJ· punto ochenta y ocho, 526.18 metros 
e~~tro del camino real de O anc 0

• (quinientos veintiséis metros con die
que ,.pn consta de la Escritura Pú- ciocho centímetros), propiedad de he
blica número ciento cuarenta Y cuatru rederos de la familia Laínez, y de 
dt agrupación de inmuebles, otorgada este punto al cero, 130 metros (ciento 
onte el Notario Roberto Avilés Flo- treinta metros), carretera de O lancho. 
,.. en veintiocho de diciembre de Sobre dicho inmueble se encuentran 
mii noncientos sesenta Y siete~ tiene construidas, entre otras, las siguien
la siguiente descripción: Un área de tes mejoras: Una casa de habitación 
ciento seis manzanas Y siete mil se- de 432 metros (cuatrocientos treinta 
ttcientos doce varas cuadradas Y trein- y dos metros), con muro de piedra ta· 
t1 r seio oentésimas de vara cuadrada, liada, piso de ladrillo de cemento a 
v sus colindancias, se delimitan así: colores, techo de asbesto, artesón de 
ÍWtimdo del punto uno al punto tres, madera de pino, sala-comedor, cua
dirección Noroeste 146.50 metro~ tro dormitorios, dos servicios sanita~ 
(ciento cuarenta y seis metros con cin~ ríos, un cuarto de servidumbre con 
atenta centímetros), carretera de por servicio sanitario, bodega, terraza y 
medio, propiedad de Marcelino Díaz. un muro perimentral de piedra talla
S~~CeSiéo Medina Buck y José M. Díaz; da. Porqueriza con capacidad de cien 
dt! punto tres en dirección Sur, al cerdos de cría, con un cerco de ma
punto dieciséis y medio 867.96 me- dera de cien varas cuadradas, dividi
tros (ochocientos sesenta Y siete me- das en veinticuatro corrales, con piso 
Iros 0011 noventa y seis centímetros), de ladrillo de barro y cemento, los 
propiedad de Héctor Medina Buck, compartimientos de partición, techos 
desde ese punto al diecisiete 51'.10 de láminas de zinc, el artesón de ma
(cincuenta y un metros con diez cen· dera de pino, bodega de doce metros 
tímet,...), propiedad de Fidelia vi u- por seis metros, paredes de piedra ta· 
~ de _Medina, desde el punto dieci- ¡lada, techo de madera, artesón de ma. 
'"'• """'P!'e en dirección Sur hasta dera de pino, piso de ladrillo de 
d Jllllll? veintidós, virando al' punto barro. Una cabaña con paredes de 
;::'lñs al Este, en dirección norte, tronco de pino, techo de lámina de 

el treinta Y ocho, 1458.23 me- oino, con dos dormitorios, sala, CO· 

: (mil cuatrocientos cincuenta y medor, cocina, baño, servicios sanita
) metros con veintitrés centíme- rios, forradlls las paredes con ply
~ ltmno comunal de Cofradía, wood de pino, y piso de ladrillo de 

el punto Oeste, hasta el treinta cemento, un estanque de agua, de vein
;:;;:-• 223.1? (doscientos veintitrés titrés por catorce metros, una sala de 
PÍtdad oon qumce oentímelros)' pro- empacado, muros de piedra tallada, 
punfo : Jorge Dacarett; desde el techos de asbesto, artesón de madera 
-·· 

10
. la Y nueve hasta el cua- de Bod de . ..,.. de pino, piso cemento. ega 

~y:· 285.20 metros (dos· productos avícolas, de diez por cinco 
•"me . a Y cinco metros con metros de dimemión, paredes de pie-
1\Jtl ~ti~os), propiedad de Mi- dra tallada, piso de cemento ,techo de 
d JIUlllo ~ VIrando al Norte, hasta lámina de asbesto, bodega general y 
tlotar 8aota arenta y ocho, para con- oficinas, de paredes de piedra talla
~ dif!Cci. eld:,unto cincuenta y SJe· da, piso de ladrillo de rafón en parte 
IC!Jot~ ste, 442.34 metros y cemento de color, techo de lámina 
""'~!tinta os cuarenta y dos metros de asbesto, cielo de plywood de pino, 
.__,_, > Y cu. atro centímetros), pro. ·1· d 1 1 ...._ ue Héct v puerta meta Jea; caseta e p an a 
l. ,¡ le¡a. or .Medina Buck, des- ~léctrica, de seis por sie-te metros de 
4Zaio al Punto sesenta y cinco dimensión, paredes de piedra tallada, 

llletroo (CUatrocientos veintl- bases de cemento, techo de asbesto y 

muro!" de retención. Yeintiún galline
ros, con paredes de piedra tallada. 
piso de tierra compal·tada. con venti
lación en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallinero de paredes de piedra talla
da, piso de cemento, de treinta por 
cuarenta pies de dimensión, cuatro 
gallineros, de doscientos cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla
da, construcción de madera, techos de 
lámina de zinc, piso de tierra com~ 
pactada. Una sala de pollos de cria
mento, de doscientos pies por cuaren
ta pies, paredes de piedra tallada, 
construcción de madera, techo de lá
mina de zinc, piso de cemento. Una 
sala de polio• en crecimiento, de dos· 
cientos por cuarenta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, piso de 
cemento. Una sala de pollos en cons
trucción, de ochenta por dieciséis pies. 
paredes de piedra tallada, construc
ción de madera, techo de lámina de 
asbesto, piso de cemento. Una sala 
de pollos en construcción, de doscien~ 
tos cincuenta por veinte pies, parede-. 
de piedra tallada, construcción de ma. 
dera, techo de lámina de asbesto, pi· 
so de cemento. Una casa de habita
ción para encargado de aves, parede!-1 
de piedra tallada, piso de ladrillo de 
cemento de color, techo de láminas de 
asbesto, cielo de plywood de pino, sa
la, comedor, cocina, do~ dormitorios. 
baño de azulejo, Fiervicio sanitario. 
Casa de trabajadore~, de doce por Rf":Ís 
metros, paredes de madera, techo de 
láminas de zinc~ piso de madera sen· 
lada en polines. Instalaciones de agua, 
consistente en dieciocho mil pies de 
cañería, de tres cuartos de pulgada, y 
de material plástico; cuatro estanques 
con capicidad de doscientos mil ga
lones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin· 
cuenta mil galones, uno de treinta mil, 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorescentes, treinta poste~ 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino. 2") Una cla.•ificadora de hue
\'Os marca :\loba Barne\·elo, Holland, 
motor eléctrico ~· 1215960, tipo 
211 v 5/4, color gris, nueva. 3•) Un 
mil doscientos ochenta y ocho (1288) 
cartone:" ~eparadort>s de huevo:;;, en rt"~ 
guiar estado, todos en uso. 4') Tres· 
cientas ochenta (380) cajas de car-

3 
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tón para empaque de huevos. 5'') Un cantil Individual de este Departamen· de guineo en~ 
Jeep Scout, color verde, chasis FC t~. La empresa Mercantil en referen- ~ar los extrem~s :~~- Pan""""-
100-72-2A, motor N' 4-1'52124565, c1a con todos sus elementos, ha sido m formación d l "<>no, ol..,¡; k 

'con tres llantas ponchadas. 6') Una valorado en la cantidad de Seiscientos Santamaria Je .
05 ~~: !),¡¡¡ 

bomba de agua, con motor, marca Mil Lempiras (Lps. 600.000.00). y Agustín Al~ ara': e:. Ah-Ilado~ 
Universal MFG Co. N' 1 H 7 H-E UFL se rematará para con _su producto, ha- yores de edad r i CI~ todo,,.. 
97.97. 7') Un motor estacionan o con cer pago a la Sociedad Mercantil de distintos f'. ~ op dari"' de~,;.._ 

• O ICI05 y de .._, 
una sierra circular, motor modelo INVERSIONES DE CARGIL, S. A. rio y reside · S este '<ci.C.. 
200431, tipo 0020-01, code 6706211, de C. V., de can;idad de lempiras que agosto 10, d=c~~7l an Pedro Sola. 
serie A·750475, de 8HR, marca le adeuda el senor Alfredo Errazuriz · 
Briggs y Statino. 8') Un Pick Up, Waddington. Y se hace la advertencia Co~ c.n.._ 
marca lsuzu, color rojo, con su res- que por ser primera licitación, no se Secretaria 
pectivo motor y caja, en regular es· admitirán posturas c¡ue no ~ubran los 18 S., 18 O. y 17 N 71 · 
tado. 9') Una planta eléctrica mar· dos tercws del avaluo, y sm que ha- · · 
ca Lister N' 80410NA, motor N' 2216 gan el respectivo depósito.-Teguci
HA 316, año 1966, a 1 terna do r galpa, D. C., 7 de octubre de 1971. 
N' 36574/l. 10.) Una planta eléc
trica, marca Lister N' 80447 NA, mo
tor N" 22ll7 HA 316, año 19{,6, al· 

/osé F austino Laínez Meiía, 
Secretario. 

ternador N' 36574/2. 11.) Dos Swi- Del 11 0., al 4 N. 71. 
charón de tablero grande, marcador 

TITULOS SUPLETORIOS 
de voltaje, con sincronización RA Lis· 
ter y Co. Ltda., tipo AC N' 88119; 
dos cuchillas del mismo tablero 
bañadas con aceite e 1 é e 1 r ¡ e 0 La suscrita, Secretaria del Juzgado 
N' 66/4389 y N' 66/4390, tipo AC. de Letras de lo Civil de esta Sección 
12.) Ocho comedores automáticos Judicial, al público en general y para 
marca KUHL, color rojo, eléctricos los efectos de ley, hace saber: que 
en buen estado de funcionamiento. con fecha cinco de julio de mil nove-
13.) Un vivero de plantas ornamen- cientos setenta y uno, se presentó a 
tales. 14.) Un balastrero marca In· este Juzgado el señor Leopoldo Am-.
ternational 1600 di es e 1, motor dor Sierra, mayor de edad, soltero. 
N' N-8136932, serie N' 13-908. 15.) carpintero, hondureño por nacimiento 
Un vehículo marca Datsun 1300, co· Y de este vecindario, solicitando Tí
lor rojo, placas P-03900, con su tulo Supletorio sobre un solar sito en 
respectiva 11 a n t a de repuesto, el Barrio Concepción y exactamenk 
en buen estado de f u n e i o n a· en la "Avenida Junior" de esta ciu
m i e n t o, motor N' J -230667, dad, solar que es aproximadamente 
chassis N' L-520-012054, motor del de un mil ciento sesenta y una varas 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina, cuadradas y con las medidas y colin
consistente en un escritorio, silla gi- dancias siguientes: de este a oeste, 
ratoria y librero de madera, una má- mide veintisiete varas más o menos; 
quina sumadora marca Olimpia, ma- de norte a sur, cuarenta y tres varas 
nual, un sillón de cuerina, color más o menos y con las colindancias 
aqua. 17.) Setenta y un mil aves siguiente.: al Norte, con propiedad 
(71.000) en postura. 18.) Treinta y que fue de don Andrés Talbott y abo
seis mil ciento cuarenta y nueve ra de doña Felipa Reyes; al Sur, con 
(36.149) huevos, según informe día- herederos de don Alberto Madrid; al 
río de postura número cuatrocientos Este, con propiedad de don José Na
setenta y cinco (475), del veintidós varrete, Avenida Junior de por me
de septiembre del año en curso. 19.) dio; y, al Oeste, con herederos de la 
Setenta y ocho quintales de alimento señora Juana Soler. Dicho solar lo 
concentrado (78), tipo ponedor es pe· hubo por compra en el mes r!e enero 
cial. 20.) Una bomba fumigadora de mil novecientos cincuenta en Do' 
marca Hudson, capacidad de cincuen- 'Mil Lempiras, al señor José,Dorotco 
ta galones, modelo 43055, serie nÚ· .Mejía, quien se estableció en el mis· 
mero 652-320. _21.). Una despicadora mo y lo cercó en el año de mil ocho
para aves, sene numero vx 13176. cientos noventa v cinco cuando todo 
Inscrito el ~nmueble con sus mejoras eso de la estació;1 del f;rrocarril, pa· 
donde funcwna la Empresa, con los ra abajo estaba abierto. Durante más 
números 23, folios 51 al 57, del To- de cincuenta año, el señor Mejía. fue 
mo 225. del Registro de la Propiedad poseedor de buena {,. y lo poseyó pa· 
!nmu_eble de este Departamento, e cífica en forma continua, pública co
Inscnta la Empresa con sus elemen- mo dueño y respetado por totlos sus 
tos, bajo el número 191, folios 360 vecinos, habiendo hecho un ranchito 
al 362, del Tomo 4, del Registro Mer- para ,·ivir y sembrado algunas matas 

El infrascrito Seeretari· de ' o ¡¡., 
g~do de Letras de esta Secci. 1,¡ 
c1al, al público y para los e~.,,¡, 
ley, ?ace saber: que José l.ai, V.U, 
Ram1rez, mayor de edad casado 
nadero, hondureño y de ;,.te v : ~ 
. f "''"" no, con echa 31 de agosto dtl ai,, 

en .c~rso, pre~ntó mte este J1t~.:c). 
sohcitud de Titulo Supletorio de 110 

lote de terreno de 65 manzana• dr 
extensión, poco más o menos, ubirado 
en el lugar llamado "Saladito". i• 
risdicción del municipio de San Fran
cisco de este departamento, limitado: 
al Norte, con Río Salado y le""' 
que fue de Virgilio Arbizú, hoy dr 
Jesús Nolasco, Fulgencio Padillt 1 

Roberto Montoya; al Sur, propirdol 
de Pedro Figueroa; al Este, prop¡,. 
dad del mismo señor Figueroa; y. al 
Oeste, propiedad de Mercelino p.,. 
ee M .• quebrada El Trapid!e de T"' 
medio; el que tiene cercado por ltldo
sus rumbos con alambre de "pipdo: 
:lO manzanas cultivadas con """ 
artificial, cultivos de caña, <tU ' 
árboles frutales; con una casa"." 
interior de madera, techo de zi~ 1""' 
de madera, con cocina anexa: m: 
ble que hubo por compra qut lt .M 

M .. No"'~ a K•tanislao Segura eJI&. indi-
título in;;crito ni poseedo~.prodr ¡.. 

. Of 1 informaCIOII visos. rece a Koirrt<' 
testigos: Pedro Figuero_a. 'MariÍI"'
Montoya Madrid Y Horacio · ¡,urioo 
todos mayores de edad, P~. • ' . -L Cewa.'' de este vecindano. a 
septiembre de 1971. 

A gu.stíll Rodrípt• C. 

S · Ju• .. do de (.dll'-rw. ~-

'is s .. 18 o. y 11 N. 71· - ·ddJot 
El infrascrito. ~ lo c;.i 

gado de Letras Tercer;~ !Ir 
del departamento de ~ f ,.. 
razán, al público ell bett ,.btr! f!í 
los efectos de ley, ha ~ 
a este Despacho, ~ • ...,. 
Marcial HumbertO 
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=--~ JD(>torista y de este \e- cribible, ofrece la información de los Howell; Este, ciento quince pies seis 
.,¡,d.. . 'licitar Título Supletoria testigos: José Luis Valle, Tulio Mar- pulgadas, con propiedad de Beatrice 
~·!Í• ~ente inmueble: "Cn lote tínez Silva y de Próspero Antonio Bush; y, Oeste, ciento once pies, con 
,.¡,.. d ~¡cado en el lugar deno- Cruz: tod?s mayor~s de edad, ca_sados, propiedad de Grace de Grace Howell 
dt_ ~La [.aunbera", situado én~re prop1etar~os y vecmos de esta cm dad. de Zetler y el mar caribe; en cuyo 
....... El Carrizal, en e<te JU· -La Ce1ba, 23 de agosto de 1971. I!Olar existe una casa de madera, techo 
La~;. mide y limita, al fren- Agustín Rodríguez C., de zinc que es de nuestra propiedad; 
"~ rnetros del lado occidental; Srio. Juzgado Letras. b) Un solar contiguo al anterior, que 
1<, inticinco metros cuatro pul- tiene los límites y colindancias si-
al:• v¡enorte treinta y tres metros; 18 S., 18 O. y 17 N. 71. guientes: por el Norte, ciento ochenta, 
~al ; 1 veinlinueve metros, limita- con laguna; Sur, ciento ochenta píes,. 
y,. 

1
Ñ:.m con propiedad de doña propitdad de Anis Howell ya difun-

do. ·María alix Reyes; al Sur, Cúll El infrascrito, Secretario de) Juz- ta; Este, cincuenta pies, propiedad de 
ADI ·.,¡ d de doña Felipa Sosa Mén- gado de Letras Departamental de ls- herederos de Luther Howell: y, al 
~1 :) Oeste, con terrenos de don las de la Bahía, al público en gene· Oeste, cuarenta pies con el mar; e) 

de<,~· Sosa y de don Fernando ral, hace saber: que con fecha 12 de Otro lote de terreno más que todo 
Francts<O d' l . 1· d 1 - t• JI 'd 1' CáliL Este lote lo hube me ¡ante e JU JO e ano en curso, se presen o su.ampo para re eno, que m¡. e y I· 

tr t de compra venta, que en eo:.ta a este Juzgad o el señor Dísmod nnta: Norte, setenta y nue·ve p1es, con 
""'d-~ oh¡' ce a doña Ana María Cálix Johnson, mayor de edad, casado, ma- propiedad de James Howell; Sur, 
:u 10 l día oeho de septiembre tle rinero y vecino del municipio de Uti- ochenta y siete pies, con cocal de mi 
~Í~v~ientos sesenta y nueve. Agre- la, en este departamento, solicitando hermana Grace Howell de Zetler y 

D1l ~mi posesión a la de mi antece- Título Supletorio sobre un solar ubi· mío; Este, setenta y ocho pies con la 
~an tengo más de diez años de po- cado en el propio pueblo de L'tila, misma propiedad, ahora campo de :;·de manera quieta, pacífica e el cual mide noventa pies por cada aviación; y, Oeste, ciento veintisiete 
ininterrumpidamente. Y para acredi- uno de sus lados y colinda: por el pies, con propiedad de Enrique ~~
tar los extremos anteriores, ofrece la Norte con solar de Laurie Jackson; febre; y que han estado en poseswn 
información de: Raúl Flores Medma, · Sur, ~on propiedades de Nick Hill; quieta y pacífica, por más de cuaren
)oaquín Sauceda y Reyes Vásquez por e) Este, calle pública; y, por e! ta afios de la muerte de su padre. Y 
García; todos mayores de edad, casa- Oeste, el mar, en cuyo solar tengo rnt que para probar los extremos de s~ 
dos, propietarios de bienes inmuebles casa de habitación Y otra casa más solicitud, of~ece el examen de los si
y de eo1e vecindario.-Tegucigalpa, en que viven mis parientes. Per_o guientes teshgos: Foster Cooper, Per
D. C., 9 de septiembre de 1971. careciendo de Título, Po r q u e mts shine Howel! y Lelend H~well: todos 

/olé Frtmeisco Aceituno P., 
· Secretario. 

17 S. 18 O. y 17 N. 71. 

n ÍIÚrascrito, Secretario del Juzga
do de Letraa de esta Sección Judicial, 
ti páblico y para los fines de ley, ha
oe uiier: que con fecha 13 del corrien
te -. el señor Roberto A. Montoya 
Madrid, mayor de edad, casado, Pe
rito MeroantiJ, hondureño y de este 
...u.luio, presentó solicitud de Títu
lo Sapldorio de un lote de terreno en 
•l.lU«ar llamado Saladito, jurisdic
oon de San Francisco de este depar
lamtftto, constanle de 70 manzanas 
más o menos, el que limita: al Norte 
l Eote. ton el Río Saladito; al Sur, 
~ pooeoión y mejoras de José Luis 
~allo, lllles de Estanislao Mejía; y, 
ti 0.., 0011 Ríe San Francisco; todo 

"-'>le se en<:uentra cercado con 
~ de púas, cultivado con zaca· 
.,CICIBte; oon una casa de habita
~~ de bloque de concreto. 
01rito IUlc, piao de cemento, con 
..._, IU1I!U Y una galera piso de 
"-''e para el ganado: dicho in
¡.,. t le hubo por compra hecha a 
'lint4 Wura Rooales, en documento 

'lile por no tener título ins-

antecesores en la posestón nunca mayores de edad, prop1etar~os de 
se preocupáron por adquirirlo Y por bine• inmuebles, casados y vecmos de 
consiguiente no existe registro a mi Utila.-Roatán, 10 de agosto de 1971. 
favor. y que para probar loo .,xt~· V 
mos de su solicitud, ,ofrece el testt- P. P; Orelleta ·• 
monio de los testigos: EmerMn Jade· _ -· Secretario. 
son, Leslie Jiménez y Cliford Wood, 18 A., 17 S. y 18 O. 71. 
todos mayores de edad, euados, pro-
pietarios de bienes y vecinos de Utila. 
-Roat!n, 11 de agosto de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

18 A., 17 S. y 18 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de ls· 
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha treinta 
de junio del año en curso, se presentó 
a este Juzgado de Letras, los señores 
Ida Howell de Reynolds, mayor de 
edad, casada y Grace Howell de Ze
tler, mayor de edad, casada, ambas 
de oficios domésticos y del vecindario 
de Utila, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: a) 
Un solar ubicado en la Punta, barrio 
de Utila, que mide y limita: por el 
Norte, noventa y ocho pies con cinco 
pulgadas, con una lagun~: Sur, oche~· 
ta y siete pies, con prop1edad de Ams 

El infrucrito, Secretario del .Juz- ~ 
gado de Letras del departamento de 
lolas de la Bahía, al público en ~
neral, hace saber: que con fecha veín~ 
tiocho de abril del año en curso, ..-
presentó a este Juzgado de Letra, el 
señor Joseph Jackson Rivers, mayo~ 
de edad, casado, marinero, hondure
ño y vecino del municipio de José 
Santos Guardiola, con residencia en 
Jones Ville, solicitando Título Suple
torio sobre e\ siguiente inmueble: Un 
Jote de terreno, aproximadamente de 
veintiocho hectáreas, el que mide y 
limita: por el Norte, quinientas yar
das, con propiedad de loa herederos 
del señor Catarino '\feléndts; por el 
Sur, quiníenta~ treinta yardas, con 
terreno rle 'lalvina Rivers de J,.ck. 
son; al Este. trescientas vein~ yar· 
das, con los herederos de Joseph 
Webster; y, por el Poniente, ocho
cientas yardas, con propiedad del 
señor Th~oro Castro. Que dicha 
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propiedad está debidamente acotada, 
con alambre de púa y cultivada con 
pasto artific'al, y que la hubo J?Or 
compra que le hizo al señor Ca!armo 
Meléndez y que en consecuencia, ha 
esrado en posesión de dicho inmueble, 
por más de diez años, sumando a la 
de su antecesor en una forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, y que 
el terreno no es nacional ni ejidal. 
Y que careciendo de tí!ulo i_n~cribi
ble viene por este medw sohc1tando 
Tít~lo Supletorio, con el objeto de 
tener título de dominio y que para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Melvin Norman, Orion Jones y Ernic 
Thompson, mayores de edad, casados, 
agricultores, propietarios de bienes 
raíces, hondureños y vecinos del mu· 
nicipio de José Santos Guardiola.
Roatán, junio 22, de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

18 A., 17 S. y 18 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departarnntal <le Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 27 de fe
brero del año en curso, se presentó a 
este Juzgado la señora Minnie Hinds, 
mayor de edad, soltera, propietaria 
y de este vecindario, solicitando Título 
Supletorio sobre los siguientes inmue· 
bies: a) Lote de terreno ubica<lo en el 
caserío de Cranfish Roock de este 
t&mino Municipal que tiene una su
perficie de dos acres más o menos con 
los siguientes límites: Norte, con pro· 
piedad de herederos de Ethelbert 
Connor; Sur, con propiedad de here
deros de W alter Scott; Este, con le· 
rreno de herederos de J ohn Connor, 
y; al Oeste, terrenos de herederos de 
Anderson. Predio que tengo cultivado 
de árboles frutales y zacate, inmueble 
que adquirí por compra que hice a la 
señora Annie Solórzano en esta ciu
dad, el día 26 de mayo de 1969; b) 

-Lote de terreno ubicado en el lugar 
llamado Jobnson Bight de este térmi

-no Municipal, cultivado de árboles 
frutales y zacate para ganado, con una 
extención de cinco acres y limitado, 
Norte, el mar; Sur, herederos de Wi. 
llian Johnson; Este, propiedad de 
Caterine McLean Bennett, y: Oeste, 
terreno de Willian J ohnson; esta pro
piedad la hube por compra al señor 
Rovene J ohnson, el 28 de septiembre 
de 1951 ; e) Otro lote <le terreno de 
cinco acres más o menos, ubicado en 

el mismo J obnson Bight, en la ~anda Carnet N• 112". Lo 
Norte de esta Isla; con las cohndan. conocimiento del ~ oe Pille" 
cias siguientes: Norte, el. mar; Sur, efectos de ley.-T~U., Pira ¡, 
propiedad de herederos de Willian 6 de septiembre de 19?~ D.{., 
J ohnson; Este, propiedad de Caterine 
MacLaen, y; al Oeste, con terreno del Adá,. L6pe. -..._ 
señor Willian Johnson, esta propiedad ~"-:'""' 
la adquirí por compra a Delcie W al- 27 S., 7 y 18 O. 71. 
ter, el 28 de octubre de 1944; estos 
dos lotes son contiguos, en consecuen
cia forman un predio de diez acres 
teniéndolos devidamente acotados de 
alambre espigado de igual manera el 
lote descrito en la letra a) y que ha 
estado en posesión quieta pacífica a 
los que le pro<*iieron en el derecho 
por más de diez años; y que para 
garantizar los extremos de su solicitud 
ofrece el testimonio de los siguientes 
testigos: Thomas E. Grant, T y son 
Connor y Calvin McField, todos ma
yores de edad, casados propietarios 
de bienes y de este vecindario. 
Roatán, ll de agosto de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

18 A., 17 S. y 18 O. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registtador de Pa. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del aüo en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de American 
Cyanamid Company, corporación del 
Estado de Maine, domiciliada en Ber
dan Avenue, ciudad de Wayne, Esta. 
do de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica ,consistente 
en la denominación: 

SILK 'NHOLD 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
un acondicionador del cabello y un 
spray para el cabello; y la cual -se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 

-
El_ infrascrito, Registrador 

lentes y Marcas de Fáh · de p~ 
diente de la Secretaria ~~ 
hace saber: que con fecha . 1 _ 

. b d 8011 
"' "!> llem r~ . el año en tuno, ,. admitió 

la soliCitud que dice: "RegÍgtro d. 
marca.-Señor Ministro de F.cono.;, 
-En representación de The Welk. 
me F oundation Limited, domicilioda 
en 183/193 Euston Road Lond, 
N. '!f· 1, Inglaterra, vengo 'a pedir,¡ 
reg1stro de la marca de fábrica, .,. 
sistente en la palabra: 

TRIBISEN 
para distinguir: preparacioneo y ..,. 
tancias veterinarias; y la cual ,. &p!i. 
ca a lo senvases, eajas y emplql!! 

que contiePen los product05, grahío
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ,. leo .,¡. 
hieren, y en cualquiera otra !
apropiada en el comerci~. P
el poder para que se razone en lo,.. 
ducente, los demás documeotoo ,¡, 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C. 
treinta de agosto de mil novtcimtol 
setenta y uno.-(f) Daniel Cuco L. 
Carne! N' 112". Lo que ,. pone 11 

conocimiento del p6blico para leo 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C, 
6 de septiembre de 1971. 

Adáo Lóper Pi..dr. 
R.pt ... 

27 S., 7 y 18 O. 71. 

El infrascrito, Reptrador de p,. 
lentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaria de ~ 
hace saber: que con fecha w adlitii 
tiembre del año en. curso~¡, 
la solicitud que .~: de ........... 
marca.-Señor MmístrO !le.. .. ·-~ -En representael"?"" ~ 
que comercia ta!llhi~ (:0110 rpor.;ío 
Research Laboratones. co ._¡; 
del Estado de New ~ ........ 
liada en la ciudad~ l.,.._ Ir 
de New Jersey, d , 
América, vengo • Jll!'i' ;..:ria• 
de la marca de ~ 81lll'1 
dicha nación. con el 
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P" . · de 1969, por un pe-
el JO de= aioo, para distinguir: 
.;.do de ~-_,......,... en la pala
~;....--... 
.pOSIPEN 

..._.¡ aplica a los envases, ca
! la ee eo que eontienen los pro
J" Y empaqoabándola. imprimiéndola, 
~la, por medio de etiqu~tas 

.., leo adhiereP, y en cualqu1~ra 
que f apropiada en el comerciO. 
o~r~orma _ 

el poder para que se razone 
p¡,;,entl -~..J..cente los demás documen· 
"' 

0 
"""'" ' T . 1 "" de ley y el clisé.- egu?Iga pa, 

D. C., treinta de agosto de mil no~e
<:Íftll"' eetenta y uno.-(f) Damel 
C..CO L., Camet N' 112". Lo que se 

en conocimiento del público pa
:'7os efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de septieznbre- de 1971. 

Acláal L6pez Pineda, 
Registrador. 

27 S., 7 y 18 O. 71. 

El iufrucrito, Regjstrador de Pa
tmllll y Marcas de Fábrica, depen
dioni8 de la Secl'8taria de Economía, 
lwle llber: que con fecha veintitrés 
de oeptiembre del aiío en curso, se 
odmitió la aolicitud que dice: ''Se 
llliicit& rogialro y depósito de marca 
de fábriea.-Beñor Ministro de Eco
~ y Oomercio.-Raúl L ó pez 
Cutro, Ahogado y Notario, Oolegia
oo N• 2M. del Colegio de Abogados 
de Hlllduraa, y de este donticilio, 
=Apoderado de la Sociedad Mer. 

"ALCOHOLES DE CENTRO 
AliERICA, S. A. DE C. V.", con todo 
~ ClCllllpOlrEsoo ante el Señor 
Ji!niatro a aolicitar el registro y de
JIOII'? ~ .1J!l& marea de fábrica hon
dureiia ,lllldal, BOSCA, que se usará 
:! ... ~Y proteger Ber
d;" ~ y toda clase de bebi-

IIS que produzca mi re
~ALCoHOLES DE CEN
IliUta • C_A, ~ A. DE C. V., esta 
te· le distinguirá por lo siguien
..:. lllAla en 1111 CWidro wn color ne
... y p.jabra; 

ROSCA 
~ a COIIÜDuación una raya 
11 etrJ., ~!Ojo y en el centro 
ran. ..._ cmtinuando una 
~ Cllll la-~ y fondo ne
tnJtien . P&lU>ra Bermourtb a 
"n ..::;: - ra~ blanca, una 
"'ir> <llala • Y 1!0"'. último un fondo 
~ Cori&O· ~ de Bermourth 
" 114 • dleba marca irá también 
~;,. lt ~de_ tun•ño en cualquier 

- Jli'It' la, esparcida, es-

tampa.d&, grabada en relieve, o en 
cllll;lquier otra f o r m a utilizable y 
aplicada a 1011 productOB mismos o 
en sua empaques, envolturas cajas 
y todo aquello utilizable en el comer
cio y la industria, para los trámites 
legales correspondientes acompaño los 
documentOB necesari011. Al Señor Mi. 
nistno pido: admitir la anterior soli
citud y previo 1011 trámite legales 
inscribir al registro de la marca hon
dureña inicial denominada "BOSCA" 
-Tegucigalpa, D. C., trece de se~ 
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de le••.-Tegu
cigalpa, D. C., 23 de septiembre de 
1971. 

7, 18 y 28 o. 71. 

AMn López PIDedA, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinte de 
septiembre del a.íio en eurso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regiatro 
y depósito de una ma.rca de fábrica. 
-Señor Ministro de Hacienda.-Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecindario, con 
la oonsideración debida., COII!IO repre
sentante de la Farben Fabriken Ba, 
yer Aktiengesellischaft, domiciliada 
en Leverkusen-Bayerwork en Alema
nia, comparezco pidiendo el registro y 
depóaito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra: 

NEMACUR 
que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que f~t¿.ca, 
consistentes en productos medicJD&
les para exterminar animales y plan
tas da.ñ;nas; se usa impresa, graba
da en cualquier tipo de letra, color 
o ta.ma.ño; se aplica a los envases, 
empaques y demás objetos que los 
contienen en las formas ~WDStum, 
bradaa en el comercio. Acompaño el 
poder que me acredita, razonado, 
para que se me devuelva, y los doc'!
mentOB requeridos, rogando la admi
sión de esta solicitud, y que en su 
oportunidad, se emita. el Ac_uerdo, 
concediendo lo pedido.-Teguc1galpa, 
D. C., diecisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da, 
río Montes". Lo que se pone en cono-
cimiento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre de 19'71. 

Adán López Pineda, 
Re~-

7, 18 y 28 o. Ti.' 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F ábríca, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ''Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Shell Interna
tional Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S.E.1, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el número 
876.181, el 25 de febrero de 1965, 
por un período de siete años; para 
distinguir: instalaciones para alum
brado, calefacción, generación de va
por, para cocina, refrigeración, seca• 
cado, ventilación, abastecimiento de 
agua y fines sanitarios; y accesorios 
y piezas para las mismas; consistente 
en la figura de una concha, tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de agosto de 
mil novecientos setenta y uno. - (f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú, 
blico para los efectos de ley.-Tegu, 
cigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 

Regülrailor. 
7, 18 y?.'! o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa, 
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen, 
d1ente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con _fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación del señor 
Antonio F. Simán, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa· 
mento de Cortés, vengo a pedir el res 
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

OTO DENTA LGINA 
para distinguir: medicamentos en to
das sus formas; y la cual se apliea 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, ~dola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
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medio de etiquetas que se les adhie- El infrascrito, Registrador de Pa- brica, consistente ~ 
ren y en cualquiera otra forma apro- lentes y Marcas de Fábrica, depen- choso y cómico de f!!ll el CJ..¡. , 
piada en el comercio. Presento el po- diente de la Secretaría de Eco?omía, con una J>clota y 1: ..... ~ 
der para que se razone en lo condu- hac.: saber: que_ con fecha diez de llogg's SUGAR SMA ~ 't.. 
cente, los demás documentos de ley y septiembre del ano en curso, se admi- CKs , 1.11..., 
el clisé.-Tegucigalpa,D. C., siete de tió la solicitud que dice: "Registro --.... 

Se M tt:rl,J ·-septiembre de mil novecientos setenta de marca.- ñor inistro de Eco-
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet nomía.-En representación de Ke- ~~, 
N• 112". Lo que se pone en conocí- llogg Company, corporación del Es- ':•~l"f.Oii.~ · 
miento del público para los efectos tado de Delaware, domiciliada en ,.,~-~-' ~:,~,~~) 
de ley.-:-Tegucigalpa, D. C., 13 de Battle Creek, Estado de Michian, Es- f i!llo(:,~ ~ 
septiembre de 1971. tados Unidos de América, vengo a f if'-" · ~-· 

Adán López Pineda, pedir el registro de la marca de fá- \_, , ~ ':~t;{ 
Regiwador. brica, consistente en el dibujo capri• 'Í!f;;·.~~:e. , 

choso y cómico de la cabeza de un . ('{ , , ~ 
8, 18 Y 28 O. 71. elefante, tal como se muestra en las 'fl ',;1~:'-""''

JtXf ~~¡.;.,...,., 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Ke
llogg Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
Battle Creek, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en el dibujo capri
choso y cómico de la cabeza de un 

tigre, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para dis-

. tinguir: productos alimenticios en ge
neral; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 

·los productos, grabándola, imprimién. 
dola, estampándola, por medio de eti
qu~tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
document06 de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigapla, O. C., lO de septiembre de 
1971. 

Ad6n L6pea Pmeda. 
Jlleglstrador. 

8, 18 y 28 o. 71. 

etiquetas que se acompañan; para dis
tinguir: productos alimenticios en ge
neral; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti• 
quetas que se les adhieren, y en cual-

. quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de septiembre de 
mil novcientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pÚ· 
blico para los efectos de ley.-Tegu• 
cigalpa, D. C., 10 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regi11trador. 

8, 18 y 28 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Ke· 
llogg Company, corporación del Es
tado de Oelaware, domiciliada en 
Battle Creek, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá· 

< ""' . .,., ·: • 

se muestra-en las etiquetas 
ac an- dis . "" • omp an para ll~ir: prr¡0,. 
tos ali?"nticios en general; y la aol 
se aphca a los envases ca;,. 

' ~'""Y• paques que contienen Jos prodat:too, 
grabándola, imprimiéndola, -
pándola, ~or medio de etiquetas IJif 
se les adhieren, y en cualquiera <In 
forma apropiada en el comercio. JI. 
sento el poder para que se r,_ m 
lo conducente, los demás d
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D.f., 
siete de septiembre de mil no..a.. 
tos setenta y lino.-(f) Daniel.(.., 
L., Carnet N' 112". Lo que " ¡. 
en conocimiento del,~ pmJo, 
efectO$ .!le ]ey . .,-l'ogn'lip)pa, D. f., 
10 de j!eplieulbre ·da 1971. 

.,,...u,..,.., _,.,.,..,, 
8, 18 y 28 o. 71. 

-
El j¡¡fraacrlto •. ~·"' 

tentes y Mareu da. Jillriel. dlpll-

diente de la St.aetaÑ de '::! 
hace sr.ber: Que C8D -feelll llllf, • 
de septie¡nbre t!Cl .• aóo • . W 
admitió la soiieibl!l1• ~ 11 
tro de Marea· - s.iif¡r · t1r 1! 
Economla- - »1 liit , p t: • 
Antonio Putg, S. A, Jc ...... .,.. 
la ciudad de Barcekiiio -.le 11 .,. 
go a pedir el 1 :•• tiiS -" 
de fábrica msc::. el 22 ji jlir 
con el número .........., .. f/iJI 
de 1965, por_ un 1'"'":--bld& _. 11 
años, para diatiJ!Pir · de '1111' 
jabones. in~~:;:,..., ;1' 
y pára afeitar, __ _.., 

sos, produc~ Y~~ 
tivos del J&bón. ~JP" 
aceites, Y grasaa ,_,_. ~ 
la fabricación ~ ,.,;--i1W"1 P" 
limpiaunetales. IL 
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-# . ~ca; consistente 
• Jilllli'S" ' .... .,. ~jnec,._. 

-· ll.fl.fiS 
caal se aplica a Jos envases, ca

Y la peques que contienen Jos 
jiS y e111 báQdola, imprimiéndo
~· ~ola, por medio de eti
IL estam~ les adhieren y en cual
~ ::a forma apropiada en el 
~ ¡>resento el poder para que 

. en Jo conducente, Jos de
". ~entos de ley y el clisé. 
~ep:ig&lpa. D. c.,. catorce de sep
tieiJ!bre de mil novec1entos setenta Y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carn~t 
N' 112_ .. Lo que se pone en conoc1· 
mieniD del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
Jeplienlbre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8,18y:ZSO., 71. 

El infrascrito, Registrador de Paten
"' y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veintiocho de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solieitud que dice: "Se solicita r<
pstro y depósito de una marca de 
fábrica--Señor Director de la Ofici
na de Patentes y Marcas de Fábrica. 
-Yo, José Guerrero Herradora, ma
yor de edad, casado ,industrial. \'e
cino de la ciudad de San Pedro Sula, 
y temporalmente en f'Sta ciudad. rf'"
petuosamente comparezco, en m1 con
dición de Gerente-propietario de la 
empresa individual "Kikito-,''. d<" 
aquel domicilio, a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fábrica: 
"Rayo", la que servirá para distin-

dio de etiquetas impresas, litografia
das o cualquiera otra forma apropia
da para uso en el comercio. Acompa
ño diez etiquetas de la referida mar
ca, y su respectivo clisé, lo mismo 
que la constancia extendida por la 
Municipalidad de San Pedro Sula. 
acreditando la existencia y ubicación 
de mi fábrica, y mi condición de pro
pietario i,ndividual y Gerente de la 
misma. La etiqueta en referencia, 
posee la siguiente leyenda: En un 
círculo se lee "Doble Acción", "Es
pecial para Repostería''. Debajo del 
círculo aparece la leyenda "American 
Baking Powder", y siempre fuera del 
círculo se encuentra destacada en ti
po grande, la palabra "RAYO", en 
dos veces, "Polvo pa.ra Hornear"_, 
"Producto altamente seleccionado pa
ra la industria de la panificación y 
repostería. Fabricado hajo la más 
perfecta técnica y estricto control sa
nitario''. "Autorizado por la Direc
ción General de Sanidad", Registro 
N' .35. "Producto Centroamericano 
hecho en Honduras por "Kikitos In
dustriaL-San Pedro Sula. Respetuo
samente pido: admitir la presente so
licitud, con la constancia, cli~é y viñe
tas mencionada. darle el trámite legal 
correspondientt>, ha~ta re~overla en 
definitiva, en la forma conducente de
biendo tener~f:"' como mi representante 
para la constinuación de esta gestión. 
al Licenciado Armando Uclés Sierra, 
colegiado bajo N' 0121, a quien in
visto de las facultades generales del 
manclat<l arlmini~trativo.-Tegucigal
pa, D. C., diez de septiembre de mi~ 
n0vecimto' setenta y uno.-(f) ]ose 
Guerrero Herradora''. Lo que se pone 
t"l conocimiento del público para los 
e'ectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de <eptiembr<> de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registr-zdor. 

8, 18 y 28 o. 71. 

~ . 
-:rarar y proteger polvo para 
,. : contenido en envases de la
.......... 0 1<.-,¡¡.. liii. P=ttco, con capacidad de 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de Marca. - Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Antonio Puig, s. A., domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, España, ven
go a pedir el regís~ de la ~~a de 
fábrica inscrita en dicha nacton, con 
el número 328.696, el 21 de abril de 
1958, por un periodo de veinte años, 
para distinguir : esencias y perflllnes, 

"'al . 18• ocho onzas y cuatro on
~1 que cajas, envolturas o 
-._ ~ _oontengan dicho pro-

' lit fiJaran o aplicarán por me-

A Quien Interese 
Los cheque~~ qae se eldien

dan a estos Tallel-es deben de 

ser a nombre clel Director Ti

pografía Nacional 

extractos; productos y preparados 
de perfumeria, tocador, belleza, cos
mética e higiéne; dentifricos, pre
paraciones y lociones para la ondu
lación permanente del cabello, tintes 
y fijadores para el mismo; briJJanti
nas, coloretes, lápices de belleza, ce
reria, aceites esenciales y de almen
dra, champús, desodorantes, líquidos 
para perfumar el aire, manteca de 
ca.cao, parafina y sales higiénicas 
para baño; consistente en la pala· 

bra: 

MOA MA 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen Jos 
productos, grabándola, imp~miénd<; 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., catorce de _sep
tlembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112." Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
R•gistrotlor. 

8, 18 y 28 o., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eeonomia, 
hace saber: que con fecha trere de 
septiembre del año en curso. se ad
mitió la solicitud que dice: "R.e¡tistro 
y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo.--Sec~.tarí& de 
Economia.-En representacJOn de la 
compañia Deere & Compan~, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
DelawarP, manufactureros, industria
les y comerciantes. domiciliados e!' 
la ciudad de Molíne. Estado de lllt
nom Estados Unidos de América. 
s~n el poder que obra en esa Ofi
cina respetuosamente COJn~rezco a 
solicitar el registro y dep6sito, como 
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marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca den()II'D'inada "J D" en 

letras mayúsculas unidas según el 
clisé, marca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y 
proteje yunques, cadenas, cables tu
bos de metal y tubería, ferreteria 
miscelánea acopladores y tapaderos 
de metal, guarniciones para grasa, 
alambre: maquinaria agrícola y sus 
partes; tractores y motores de rue
das y de oruga y sus partes: grúas y 
máquinas de alzar; maquinaria para 
remover tierra, maderera, de modela
ción y destronron.aje; tractores de 
pasto y de jardin, sus anexos y sega
doras de grama; camiones rastrillos 
elevadores ; ex ca vado ras hoyadora.s; 
barredoras y sopladoras de nieve; 
partes de repuesto reemplaza y man
tenimiento de maquinaria agricola, 
para tractores y para maquinaria 
usada en trabajo de Ia tierra, destron
conaje, modelación y pasto y tracto
res de jardín y sus anexos, segadoras 
de grama y camiones rastrillos ele
vadores ; parasoles, cubiertas y de
más para tractores, maquinaria agri
cola y semejantes; herramientas y 
fierros de mano para ensamblar y 
desensamblar; escopetas de grasa ; 
bombas para llantas ; fierros de repa
rar barra de segadora; herramientas 
misceláneas ,para maquinaria agríco
la y tractores; cilindros hidráulicos; 
escopetas depuradoras de aire; sie
rras de cadena; vehículos incluyendo 
tractores de ruedas y oruga trailors 
remolques, vagones, carros. vehí.culos 
de viaje, vehículos de nieve y sus par
tes; marca que se aplica o fija a los 
articulos y productos por medio de im
presiones, grabados, etiquetas mar
betes placas, relieves, estampados, 
estarcidos y las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el ccmercio y en la industria. para 
tooo lo cual se agre!!'Sll los demás 
documentos de lev.-'f'e'ª'u."igalpa, D. 
C. treinta v uno de julio de Y'lil nove
cientOR S"tentA. v uno.- ( f) .Jol'l(e 
FidP! 011rón". Ln ·""e se pone en co
nocimiento del público para los efec. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 
de septiembre de 19TI. 

Adán López Pineda, 
Re~tulor. 

18, 28 0., y 8 N.,71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso, se admitió 

la solicitud que dice: ·'Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo· 
mía.-En representación de la com. 
pañía The National Brewing Co. 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Maryland, manufactureros, indus
triales y comerciantes, oon oficina .. 
en 225 North Calvert Street, en la 
ciudad de Baltimore, Estado de Ma
ryland, Estados Unidos de América. 
según el poder que obra en esa Se. 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

MALT DUCK 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 903.171', del 
24 de noviembre de 1970, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis. 
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial ampara, distingue y protege 
carne, pescado, aves de corral y de 
caza, extractos de carne, frutas seca~ 
y cocinadas, legumbres, mermeladas, 
conservas, huevos, leche y otros pro
ductos de lechería, aceites comesti
bles y grasas, preservas, almíbares, 
encurtidos, café, té, chocolatt>, cocoa. 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, sustitu· 
tos del café, harina y preparaciones 
de cereales, pan, bizcochos, queques, 
pasteles y confituras. helados, miel, 
melote, levadura, polvo de hornear, 
sal, mostaza, chile, vinagre, salsa~, 
especies, hielo, cerveza, ale y porter. 
aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas, siropes, jara· 
bes, y otras preparaciones para ha· 
cer bebidas, plus jugos de frutas, vi. 
nos, bebidas espirituosas y licores; 
ceiVeza mezclada con concentrado sin 
fermentar, de uvas rojas, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a sus envases y reci· 
pientes, por medio de los usos y apli
caciones generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria en 
general.-Tegucigalpa, D. C., vein· 
tiocho de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fide! Du· 
rón". Lo QUe se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
b..., de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18, 28 O. y 8 N. 71. 

E¡ infra¡¡crito R~ """"'-
' ·~strado, tentes y Marcas de F&l...:_ . O. ¡.• 

diente de la Secretaría -¡q, ~ 
hace saber: que con fea.~ 
septlembre del año ......,. ~ . .. l en CUrso 
millo .a. solicitud que dice· • ... .,¡. 
Y deposito ~e una IDarca ~ ~" 
-Poder E¡ecutivo.-Secr.:t..í,.firi... 
Economia.-En representaci· d. 
compañía Glanzstoff ~ do ~ 
chaft, una corporación 

0 
.~ 

existente, conforme a las~ ' 
República Federal Alem · <s l. la 
f actureros, industriales yana, ma... 
tes, domiciliados en Glanzsto"":'H.: 
Postfach 101,_5600 Wuppenai-EIII.r: 
feld, Alemama, según el I'Oder 
obra en esa Secretaria de r.,t 
respetuosamente comparezco a .,¡¡,¡, 
lar el. re!?stro y depósito de la llll!u 
de f~n':" _dennminada: "DI~ 
LOFT diseno, según el clisé y.., 

forme al rertificado de reY!Iro . 
N' 784.242, del 21 de febnoro de 
1964, de la Oficina Alemana d. P. 
tentes, marca que sin di.tiociÓll !O 
tamaño o color, ampara, disn. ~· 
protege sombreroe, medias, l1J!Il de 
punto y géneros de punto, ropa illlr
rior, corbatas, pieles, artículos de 
pieles, hilos, en particular hilos .,. 
teramente sintéticos, conlones, ontr., 
adorno;, encajes, bordados, sabmw. 
cortinas, telas de punto, maru IJll" 
se aplica o fija a lo. artfculos Y~ 
duetos mismos o a los envueo. c&JI'. 
sacos, paquetes, empaques, lardo< 
bultos y envoltorios que ¡.,. .,.,.... 
nen, por medio de i111pmi<M. !fl· 
hados etiquetas, m.m-. ..._ 

' J..-n; 
estampados, estarcidol Y "" 
formas y modos pte......., -

• eelall' tumbrados en el .,.,_ao Y 
dustria para todo lo caalte lf'P'T ' de .__. 
los demás docuiiW"llllll .., ..... 

tteiJIIIY • e ¡t gucigalpa, D. C., __ .,: __ ..... , ... 
lio de mil nov=.......- • ¡. fll 
-( f) Jo~e Fidel I)DñB • _.u;. 

COJ10CÚIIÍIII"del,....-
se p.- en de ley-T.p:iP-
para los efectos ~ de ¡.n 
pa D. C., 14 de sep 

' AdPU,. .... 
RCI&".., 

18 28 O. Y 8 N. 71. 
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""""A _ REPUBUCA DE 
LA GA'-"'• ~, 

HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE OCTUBRE DE 1971 

-===----- e o n vo e a t o r i a 
te medio convoca a todos Jos accionistas de la 8ociedad "Ma-ro¿:. del Caribe, S. A.", a una Asamblea Ordinaria y Extraordi

der!' d Accionistas la cual se celebrará en primera convocatoria en el 
~ilioe .~;al el dia tocho) de noviembre del corriente afio, a las 2:30 ... ,.,," ~· . 

n la cual se tratarán los siguientes asuntos: 
P. m .. e 

19 Lectura. discusión, aprobación o improbaeión del Aeta anterior. 
'l!l Modificación de las Escrituras Sociales. 
:l<> Elección de Jos Miembros del Consejo de Administración. 

De 110 reunirse el quórum necesario en primera convocatoria, la 
Asamblea se reunirá con el número de miembros que asistan en el 
miiiiiO Joeal al dla siguiente a las tres (3) de la tarde. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1971. 

Consejo de Administración 

18 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
lirlca, dependiente de la Secretaría de Economía, hace sa
ber: que con fecha trece de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En 
representación de la compañía Peter Pan, S. A., Fábrica de 
Productos Alimenticios, una sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República de Guatemala, manu
factureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 13 
Avenida N' 1-40, en la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala, según el poder que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de íábrica nacional hondureña, de la 
Dllii'C& de fábrica, que consiste en el dibujo de las etiquetas 
Y cajas del producto denominado: "RO M Y", según el clisé, 

IDalca que ampara distingue y protege toda clase de produc· 
toe .aliuienticios e~ general, marca que sin distinción de ~
lll&io o color, se aplica 0 fija a los artículos y productos ~ls-
11101, o a loe envases, recivientes, receptáculos, latas, caJas, 
~ paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltor:ios que 

contienen, por medio de impresiones, grabados, ebquetas, 
ID&rbetes, relieves, estampados, estarcidos y en las otras _for
llllllay modos generalmente acostumbrados en el comercio Y 
en 'd • d 1!1 ustria, para todu lo cual se agregan los demas ocu-
~ d~ ley.-Tegucigalpa, D. C., veintioc~o de ag?s~o de 

IIOvee1entos setenta y uno.-(f) Jorge F1del Duron · Lo 
~ ~~- en conocimiento del público para los efectos de 

·-&"'§uCigalpa, D. C., 13 de septiembre de 1971. 

Adán López PW&eda, 
Regis~-

18. 28 O. Y 8 N. TJ.. 

El infrascrito. Registrador de Palf'ntb; y 
\)arcas <k F áhrir>L d<-pendiente de la S,.. 

e retaría dt- Economía. hace sabrr: Que oon 
ff""Cha w·intiocho df" !'eptiembre del año en 
('UJ'SO. Y admitió la !Oiicitud qut> dice: 
.. Rf'gistro dt" \farc--a.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Cana
dian Hoedll!t Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que.. Canadá, """go 
a pedir el registro de la marca de- fáhñca 
consistente en la palabra: 

URESIN 
para distinguir: productos químicos para 
uso en industria, e8JWCialmente agenms 
~uavizadort"S para laca~. resÍnéU!.¡. resinas 
sintéticas y resinas suavC'S para la manu
factura dt" barnices; y la cual se aplica a 
los em·ases, cajas y empaques que conti('
nen los productos, grabándola, imprimién
dola, ...._.mpándola, por medio de otiqu<
tas que se IN adhit·ren y f'n cualquiera 
otra forma apropiada e-n f"l comercio. P~

:o.t>nlo el poder para que se razone en lo 
nonduct'nte, los demás documento& de le~ 
, el clire.-Tegucigalpa. D. C.. ""intitrés 
de septiembre de mil novecientos setPnta 

,. uno.-( f) Daniel Casco L., Carne! .. · 
, .. 112." Lo que se pont" t·n conocimiento 

del púhli(:o para lo~ dectos dt" ley.-Tt-

gucigalpa, D. C., 28 de oeptiembre d• 

1971. 

Adán López Pin..da. 
Registrador. 

18, 28 O. y 8 N., 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de Jo Civil, del 
departamento de Francisco Morazln, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que este Juz
gado, con fecha treinta de septiembre 
del afio en curso, d i e t ó sentencia 
declarando a Carlos Roberto Vásquez 
Gir6n, heredero testamentario de BU 

difunto padre legitimo, Cesareo Avila 
Vásquez, concediéndole la pOSesión 
eseetiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C. 13 de 
octubre de 1971. 

José Antonio Gir6n Sánchez 
Srio. por Ley. 

18 o. 71. 
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Viene de la pá¡óna N~ 1 DECRETO NUMERO S3 ~. 
DECRETO NUMERO 52 EL CONGRESo NACIONAL, 

EL CONGRESO NACIONAL, 

OONSIDERANDO: Que de conformidad con lo precep
tuado en el Artículo 104 de la Ley Constitutiva de las Fu~r
zas Armadas, el Presidente Constitucional de la República 
y el Jefe de las Fuerzas Armadas, conjuntamente, han 
propuesto el ascenso al Grado de Inmediato Supe'!or de !os 
Mayores Teodoro Ordóñez Montoya, José Rosa BorJas MeJfa, 
Osear Raúl Ordóñez Flores, Avertano Hernández Vásquez, 
Eduardo Andino López, José Jorge Solórzano Moneada y 
Héctor Aparacio Núñez. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento de los mé
ritos personales, aptitud profesional y tiempo de servicio de 
los Mayores mencionados y de conformidad con los Artículos 
181, Numeral 22 y 332 de la Constitución de la República, 
es procedente otorgar los ascensos de referencia. 

Por tanto, 
DECRETA: 

Articulo 1°-Ascender al Grado de Teniente Coronel de 
Infanterla, a los Mayores Teodoro Ord6ñez Montoya, José 
Rosa Borjas Mejia, Osear Raúl Ordóñez Flores, Avertano 
Hemández Vásquez, Eduardo Andino López, José Jorge 
Solórzano Moneada y Héctor Aparicio Núñez. 

Artículo 2•-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dla de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintinueve 
dias del mes de septiembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANToS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 
• 

. El Secretario de Estado en los Despachos de Oefensa 
NaciOnal y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Boto. 

CONSIDERANDO: Que de cont . 
tuado en el Articulo 104 de la Ley ~ ""' lo~ 
zas Armadas, el Presidente Constituclo..a¡ tuiUa dt loo .... 
y el Jefe de las Fuerzas Annadas . de 1& Re¡,¡¡¡¡. 
puesto el ascenso al Grado Inme<Ü=~~ hll ~ 
Osear Colindres Corrales. UJ>ertor del -.,_ 

CONSIDERANDO: Que en reconociJnien 
ritos personales, aptitud Profesional H-~ do '- lió 
del Mayor antes mencionado y de coJo,:;'d!:; do """
ticulos 181, Numeral 22 y 332 de la Conatitució, "011 '-.Ir. 
pública, es procedente oto ...... el ·~·-- do la .. 

- .. - --.....u en refereoeit 
Por tanto, 

DECRETA: 

Artículo 1 '-Ascender sl Grado de Teniente "'--·· 
A viaeión, al Mayor Osear Colindres Corrales. ~ .... 

Artículo 2•-El presente Decreto entJvá · . 
desde el dla de su sanción. en .._ 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito ~ 
el Salón de Sesiones del Congreso Naeioaal, a 101 ......: 

dlas del mes de septiembre de mil novecientco setenta y • 

MARTIN. AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publfquese. 

GUSTAVO GOJD2 &INIIl 
SeeNIIrio. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de lJ'II. 

RAMON E. awz 
El Secretario de Estado en IOB ~ de 011111 

Nacional y Seguridad Pública, 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo: 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de marzo de mil no
vecientos setenta y uno, dictó este 
Juzgado sentencia en que declara 
heredera a Socorro Cerrato Tercero 
de los bienes que a su fallecimient~ 
dejara su difunta madre legítima 
Máxima Tercero vda. de Cerrato y 

se le conC<'de la posesión efectiva de 
la misma sin perjuicio de otros he· 
rederos de igual o mejor derecho. 

-Tegucigalpa, D. C., 2 de septiem· 
bre de 1971. 

juicio de otros herederos de ipll' 
mejor dereeho.-Tfgtleiplp~. D. C .. 

14 de octubre de 1971. 

18 o. 71. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, haee saber: Que este Juz
gado con fecha catorce de octubre de 
mil novecientos setenta y uno, dictó 
sentencia declarando a Vicente Games 
Ramos, heredero ab intestato de su 
difunto padre legitimo el seflor Tomás 
Games Montes. concediéndole la pose
·icn •fectiva de la herencia, sin per-

JOSE ANTOII!O GniÓN SÁJ
Srio. per ~-

19 0. 71. 
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